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ACTA U.MERO-DIEGISEI~.- En el HOTEL PRESIDENTE: San Salvador, a las diecinueve horas del 
dfa ve;nticua'!.9.,.de marzo dé mil novecientos noventa y siete. Reunidos los suscritos: Magistrado Pre
sidente--lng. Jorge Alberto Oiaz; Magistrados Propietaríos: Lic. Félix Ulloa h., Lic. Mártir Amoldo Marín, 
quien sostiluye al Magistrado Propietark> Dr. Eduardo Benjamin Colindres, quien ha cesado en su 
cargo por decreto de la Honorable Asamblea Legislaliva; Dr. Roberto López Munguía y Or. Julio Fran
cisco Flores Menéndez; y los Magistrados Suplenles: lng. José Rutilio Aguilera Carreras, Lic. Pedro 
A11onso Monterrosa Barrera, Or. Miguel Carias Delgado y Or. Felipe Francisco Umaña h., juntamente 
con el Secretario General Dr. José Heriberto Atvayero y Ltcda. Sandra Nelly Gattás Flores, Secretaria 
General Adjunta: con el objeto de realizar el Escrutinio Final de las Elecciones para Diputados a ta 
Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, celebradas el dfa dieciséis de marzo del co
rriente año, se procedió a eUo previa notificacíón a los representantes de los Partidos Pollticos y Coa
liciones contendientes. asi como al señor Fiscal General de la República Dr. Manuel C6rdova Caste
llanos, y Fiscal Electoral Lic. Arturo Cruz Salgado, habiéndose dado inicio a dicha diligencia a las die
cisiete horas del día diecisiete de marzo del presente año, en acto público en el que se instalaron las 
mesas de trabajo de las catorce Juntas E~ectora1es Departamentales. Dicho Escrutinio se ha realizado 
tomando como base las Actas de Cierre y Escrutinio de cada una 

ACTA NUMERO DtECISEIS.• 
de las Juntas Receptoras de Votos. las Actas Generales Municipales de Escrutinio y los consolidados 
de Acta de las Juntas Electorales Departamentales y en lo que corresponde a las Circunscripciones 
Nacional y Depanamentales de la República de El Salvador, de acuerdo a los Arts. 12 Literales a) y 
b). 216 y 262 del Código Elecloral, se obtuvieron los resullados que.cottsta!l.e.QJ.OS cuadros que se 
anexan a la presente acta, en la siguiente forma:-~ se obtuvo el 
total general de votos válidos de ochenta y dos mil novecientos veintisiete para Diputados, los que di
vididos entre cuatro que es el número de Diputados Propietarios correspondientes al referido Departa· 
mento. resulta un cociente electoral de Veinte mil setecientos treinta y dos votos; de cuyo total se o!). 
tuvo el resultado siguiente: el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA, con veintisiete mil 
seiscientos sete'.ríta y nuevo votos válidos tiene derecho a un Diputado y un residuo de Seis mil nove
cientos cuarenta y siete votos válidos: el Partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
FMLN. con la cantidad de veintiséis mil cuatrocie'ltos cuarenta y cuatro votos váHdos tiene derecho a 
un Diputado y un residuo de Cinco mil setecientos doce votos válidos; En consecuencia de con
formidad a lo dispuesto en el inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que 
cuando talle un Diputado que 

ACTA NUMERO DIECISEIS.-
asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor reskiuo, resulta que: el Partido Demócra
ta Cristiano PDC, con la cantidad de diez mil trescientos setenta votos válidos tiene derecho a un Di
putado por residuo; el Partido de Conciliación Nacional PCN con ta cantidad de ocho mil setenta y 
nueve votos válidos tiene derecho a un Diputado por residuo: los otros Partidos Obtuvieron los si· 
guientes resultados: et Partido Convergencia Democrática CD. obtuvo la cantidad de cuatro mil qui
nientos treinta votos válidos: el Partido Movimiento Solidaridad Nacion~ ~SN, obtuvo la cantidad de 
cuatrocientos once votos válidos; el Partido Movimiento de Unidad MU, obtuvo la cantidad de un mil 
trescientos setenta y un votos válidos; et Partido Demócrata PO, obtuvo la cantidad de un mil un votos 
váltdos; Partido Pueblo Libre PL obtuvo la cantidad de trescientos treinta y seis votos válidos: el Parti
do liberal Democrático PlO, obtuvo la cantidad de dos mil ciento sesenla y dos votos válidos; el Par
tido Renovación Social Cristiano PRSC, obtuvo la cantidad de quinientos cuarenta y cuatro votos váli· 
dos: no habiend6 votos impugnados. nulos y abstenciones. En consecuencia a lo que prescriben los 
Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Diputados Propietarios y Diputados Suplen
tes a la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, para el período que inicia el día uno de 
mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza el dia treinta de abril 
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del año dos mil, a las siguienles personas: por el Partido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA 
ARENA: 1- Propietario: RENATO ANTONIO PEREZ, Suplente: LUIS GUILLERMO WELLMAN 
CARPIO. Partido Frente Farabundo Marti para la Liberación Nacional FMLN: 2- Propietario: JOSE 
MARIO MORENO RIVERA. Suplente: CRISl)NA GARCIA. Partido Demócrata Cristiano PDC: 3- Pro
pielario: JOSE RICARDO VEGA HERNANDEZ. Suplente: ERNESTO SANTIAGO ANTONIO 
VARELA. Partido de Conc iliación Nacional PCN: 4- Propielario: JOSE ANTONIO ALMENDARIZ 
RIVAS, Suplente: VICTORIA ROSARIO RUIZ DE AMAYA DEP~o-i:>E~ 
acuerdo a los Arts. 12 Literales a) y b), 216 y 262 del Código~ obtuvo el1otarQeñeráf de 
votos de Veinticinco mil cincuenta y siete para Diputados, divididos entre tres que es el numero de Di
putados Propietarios correspondientes al referido Departamento, resulta uri Cociente Electoral de 
Ocho mil trescientos cincuenta y tres votos; de cuyo total se obtuvo el resultado siguiente: el Partido 
Alianza Republicana Nacionalista ARENA, con Diez mil veintiocho votos válidos tiene derecho a un 
Diputado, y un residuo de Un mil seiscientos setenta y·cinco votos vátídos. En consecuencia de con
formtdad a lo dispuesto en el ínciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuando 
falte un Diputado que asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo. resulta 
que: el Partido Frenle Farabundo Martí Para la Liberación Nacional FMLN, con Cinco mil seiscientos 
cincuenta y 
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cinco votos válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo; el Partido de Conciliación Nacional 
PCN. con Cinco mil ochocientos ochenta y siete votos válidos tiene derecho a un Diputado por resi
duo: los otros Partidos Obtuvieron los siguientes resultados: Part.00 Convergencia Democrática CD. 
con la cantidad de doscientos noventa y tres votos válidos; et Partido Movimiento de Sol~ridad Na
cional MSN, con Setecienlos ocho votos válidos; el Partido Movimiento de Unidad, con Ciento treinta 
y !res votos válídos; el Partido Pueblo Libre, con Veintinueve votos válidos; el Partido Liberal Demo
crático, con ciento tres votos válidos; el Partido Renovación Social Cristiano. con Setecientos quince 
votos válK:los: y Coalición •Gran Centro Democrálico Partido Demócrata Cristiano-Partido Demócrata 
POC·PO .. , con Un mil quinientos seis votos válidos; Total de votos impugnados Ochenta y cihco; Total 
de votos nulos Seiscienlos treinta y seis; Total de Abstenciones Trescientos cincuenta y siete. En con
secuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Diputados 
Propietarios y Diputados Suplentes a la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, para el 
pe~iodo que inicia el dia uno de mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza el día 
treinta de abril del año dos mil, a las siguientes personas: por el Parlido ALIANZA 
REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: 1 - Propietario: RENE OSWALDO RODRIGUEZ 
VELASCO: Suplenle: CARLOS ARMANDO REYES RAMOS; Partido DE CONCIUACI ON 
NACIONAL PCN: 2· 

FAAABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 3- Propietario: WILB. EA ERNESI..0 
SERRANO CALLES, Suplente: GABINO RICARDO HERNANDEZ ALVARADO. "OEeARíAMEN'i'tl 
~:MIGU~se obtuvo un Total General de Setenta y seis mil setecientos cuarenta y un votos 
válidos, que divididos enlre cinco que es el número de Dipulados por el Departamento, resulta un Co· 
ciente Electoral de Quince mil trescientos cuarenta y nueve votos: de cuyo total se obtuvo el resultado 
$lguiente: el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA: con Veintiseis mil setenta y siete votos 
válidos tiene derecho a un Diputado, y un residuo de Diez mil setecientos veinlioeho votos válidos: el 
Partido Frente Farabundo Martl Para La Liberación Nacional FMLN, con Veinte mil novecientos 
ochenta y nueve votos válidos tiene derecho a un diputado, y un residuo de Cinco mil seiscientos cua· 
renta votos válldos; En consecuencia de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3o. del Art. 262 del 
Código Electoral que prescribe que cuando fal1e un Diputado que asignar 10· ganará el Partido o Coali· 
ción que siga con mayor residuo, resulta que: el Panido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA 
ARENA, con un residuo de Diez mil setecientos veinli ocho votos tiene derecho a un Diputado; la 
Coalición denominada "GRAN CENTRO DEMOCRÁTICO" PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO· 
PARTIDO DEMOCRATA •poc-PD", con ocho mil ochocientos cincuenta y dos votos tiene derecho a 
un Diputado por Residuo; el Partido de Conciliación Nacional PCN, con Ocho mil cuarenta y dos votos 
válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo; los otros Partidos Obtuvieron los siguienles resulta· 
dos: 
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el Partido Convergencia Demócratica CD. Oos mil novecientos dieciséis votos válidos: el Partido Mo· 
vimiento So(idaridad Nacional MSN. Novecientos dos votos válidos; el Partido Movimiento de Unidad 
MU, ·Dos mil doscientos cinco votos válidos; Pueblo Ubre PL, con Cionto ventinueve volos válidos; el 
Partido Liberal Demócrata PLO con Cualro mil doscientos cuarenta votos válidos; el Partido Renova
cton Social Cristiano PRSC, con Oos mil trescientos ochenta y nueve votos válidos: Votos Impugna· 
dos la cantidad de O<>scientos noventa y dos; Votos Nulos ta cantidad de Dos mil novecientos seis; 
Abstenciones la cantidad de Mil ciento dos. En consecuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 263 
del Código Electoral se dedaran electos Dlputa~~s y_ Oiputados.Suple~es aJa-A§i:l..mblea 
Legislativa de la República de El SatvadoJ, .pall. el periodo- lnicia..el-dfa..uno-de mayo de-fil!Pno,e· 
f "'!!lon101oiñta-y9iili y llñiííZia eldla._tolkrta.-de abnl-del-a~o dod'mil, a las siguientes pe,sonas: por 
el Partido AtlANZ,A; REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: 1- Propietario: DLME REMBERTO 
CONTRERAS conocido por OLME REMBERTO CONTRERAS GUZMAN, Suplente: CARLOS VIDAL 
FLORES ROMERO. 2· Propietario: MARIA ELIZABETH ZELAYA FLORES conocida por MARIA 
ELIZABETH ZELAYA, Suplente: MARIA DEL CARMEN ZALDIVAR VIDES OE MEDRANO. Panido 
FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 3· Propietario: ROBERTO 
NAVARRO ALVAAENGA, Suplente: JOSE MARIA PORTILLO. LA COALICION GRAN CENTRO 
DEMOCRATICO·PARTIDO DEMOCRATA 
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"PDC-PD", 4- Propietario: JUAN RAMON MEDRANO, Suplente: MAURICIO HERNANDEZ. PARTIDO 
DE CONCILIACION NACIONAL PCN: 5· Propietario: ALEX RENE AGUIRRE GUEVARA, Suplente: 
JORGE ALBERTO BONILLA.Q$EN'.U+&~4:J$1JC~e obtuvo el lolal general de votos 
de Sesenta mil ochocientos setenta y cuatro PaJ;puracroS,'Chvidídos entre cuatro que es el nUmero 
de Diputados correspondientes al Departamento resulta un Cociente Electoral de Quince mil doscien
tos diecinueve votos: de cuyo total se obtuvo el resultado siguiente: el Partido Alianza Republicana 
Nacionallsta ARENA. con veintiun mil veintisiete votos válidos tiene derecho a un Diputado. y un resi
duo de Cinco mil ochocientos ocho votos válidos: el Partido Frente Farabundo Marti para la Libera
ción Nacional FMLN, con la cantidad .de diecisiete mil cuatrocientos setenta y cualro votos válidos 
tiene derecho a un Diputado, y un residuo de Dos mil doscientos cincuenta y cinco votos válidos. En 
consecuencia de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral Que 
prescribe que cuando falte un Diputado que asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con 
mayor residuo, resulta que: el Partido de Conciliación Nacional PCN con la cantidad de Siele mil c ien· 
to sesenta votos válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo: el Partido Demócrafa Cristiano 
PDC, con la cantk:lad de Seis mil cuatrocienlos veintitrés votos válidos tiene derecho a un Diputado 
por Residuo; los otros Partidos Obtw;eron los 
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siguientes resultados: el Partido Convergencia Democrática CD, con Un mil setecientos nueve votos 
válidos; el Partido Movimiento de Solidaridad Nacional, con Seiscientos cuatro votos válidos; el Parti
do Movimiento df:t Unidad MU, con Dos mil seiscientos setenta y tres votos válidos: el Partido Demó
crata PO, con Seiscientos cincuenta y siete votos válidos; el Partido Pueblo Libre PL, con Cincuenta y 
cuatro votos válidos; el Partido Liberal Democrático PLD, con Un mil cuatrocientos nueve votos váli
dos; el Partido Renovación Social t...ristiano PRSC. con Un mil seiscientos ochenta y cuatro votos váli
dos; Total impugnados Ciento noventa y seis: Total Nulos Dos mil setecientos treinta y dos: Total di? 

. Abstenciones Novecientos sesenta '/ siete. En consecuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 26:3 
del Código E. lectora.! se declaran electos Diputad~arios y~!"dos SuJlentes a la Asamblea 
Legislativa de la República de El Salvador.<plii f/J' _ iÍlicla_el,éjtiuno~ ~~e
~ y ltñillza---.rclli"liiliíta de abril del allo dos • a las siguientes personas: por 
el-Partido 1'1:1ANZA REPOBLICANA lil1'CIONALISTA ARENA: 1- Propietario: NELSON FUNES. Su· 
plente: JOSE ABEL LAGUARDIA PINEDA. Partído Frente Farabundo Martr para la Liberación Nacio· 
nal FMLN: 2- Propietario: MARIO ALBERTO MIJANGO. conocido por RAUL MIJANGO. Suplenle: 
FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ. Panido De Conciliacion Nacional PCN: 3- Propietario: JOSE 
RAFAEL MACHUCA ZELAYA, Suplente: AAMON 
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se obtuvo el total general de votos válidos de Cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y nueve para 
Diputados, divididos entre Tres que es el número de Diputados correspondientes a1 referido Departa· 
mento resulta un Cociente Electoral de Catorce mil novecientos sesenta votos: de cuyo total se obtu
vo el resultado siguiente: el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA, con Dieciocho mil cua 
trocientos catorce votos válidos tiene derecho a un Diputado, y un residuo de Tres mil cualrocientos 
cincuenta y cuatro votos válidos. En consecuencia de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3o . del 
Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuando lalte un Diputado que asignar lo ganará el 
Partido o Coalición que siga con mayor residuo, resulta que: el Partido Frente Farabundo Martí Para 
la liberación Nacional FMLN, con Trece mil sesenta votos válidos tiene derecho a un Diputado por 
Res;duo; el Partido Renovación Social Cristiano PRSC. con Cuatro mil quinientos diez vo tosvál idos 
tiene derecho a un Oíputado por Residuo: los otros Partidos Obtuvieron los siguientes resultados: el 
Partido Convergencia Democráica CD, con Novecientos veintidós votos válidos; el Partido Movimienlo 
Solidaridad Nacional MSN, con Sesenta y cinco votos válidos; el Partido Movimiento de Unidad MU, 
con Un mil setenta y cinco votos válidos; el Partido 
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de Conciliación Naciot:\31 PCN. con Dos mil doscientos setenta y un votos válidos; el Partido Pueblo 
Libre, con Cuarenta y nueve votos válidos; el Partido Liberal Democrático PLD. con Novecientos se· 
tenta y tres votos válidos; Coalición •Gran Centro Democrático Partido Demócrata Cristiano-Partido 
Demócrata POC-PD", con Tres mil quinientos cuarenta votos válidos: Votos Impugnados la cantidad 
de Noventa y siete; Votos Nulos la cantidad de Un mil novecientos ochenta y un: Abslenciones la can· 
t;dad de Ochocientos cincuenta. En consecuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 263 del Código 
Electoral se declaran electos Diputados Propietarios y Diputados Suplentes a la Asamblea Legislaliva 
de la República de El Salvador, para el periodo que inicia el día uno de mayo de m il novecienlos no· 
venta y siete y finaliza el dia treinta de abril del año dos mil, a las siguientes personas: por el Partido 
ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: 1- Propietario: HERBER MAURICIO AGUILAR 
ZEPEOA: Suplente: CONCEPCION MARINA ALAS DE ROMERO. Partido FRENTE FARABUND0 
MAATI PARA LA LIBEAACION NACIONAL FMLN: 2· Propietario: MARIA OFELIA NAVA'1RETE 

. DE DUBON, Suplente: EDUARDO ENRIQUE COTO SALES. Panido RENOVACION SOCIAL 
CRISTIANO: 3- Pr~ietacio.:....BDBERTO SERRANO. Suplente: CARLOS ALBERTO LOPEZ 
LANOAVERDE~ENI:O DE;.;.L.A !l§itcon un Total de Votos Válidos de Treinta y 
nueve mil setecientos cincuenta y tres, dividido entre tres que es el número de Diputados co· 
rrespondientes al referido ~part~mento. 
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ACTA NUMERO DIECISEIS.- 1asulta un cociente electoral de Trece mil doscientos 
Propietario: SIGIFREDO OCHOA PEREZ, Suplente: JESUS RAUL LAAA; Partido FRENTE cincuenta y un votos; de cuyo total se obtuvo el resultado siguiente: el Partido Alianza Republicona ,[:; 
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NacionóGsta ARENA; con Trece mil tresetentos cincuenta y seis votos válidos tiene derecho a un Oipu. 
lado. y un residuo de Ciento cinco votos válidos. En consecuencia de confonnidad a lo dispuesto en m 
inciso 3o'. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe qye cuando falle un Diputado que asignar lo 
ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo, resulla que: el Partido Demócrala Crisliano 
POC, con Ocho mil veintiocho votos válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo; &I Partido de 
Conciliación Nacional PCN, con Siete míl ciento treinta y dos votos válidos tiene derecho a un Diputado 
por ResKfuo; los otros Partidos Obtuvieron los siguientes resultados: el Partido Convergencia Democrá· 
ttca CD. Cuatrocientos veinticuatro votos válidos; el Partkto Frente Farabundo Martr Para La Uberación 
Nacional FMLN. con Cuatro mil seiscientos cincuenta y siete votos válidos: el Partido Movimiento Soli· 
daridad Nacional MSN, con Sesenla velos válidos; el Partido Movimiento de Unidad MU, con Setecien· 
tos ochenla y seis votos válidos: el Partido Demócrata PO. con Ochocientos diecisiete votos válidos; el 
Partido Pueblo Ubre PL, con Treinta y un votos válidos: el Partido Liberal Democrático PLD, con 
Setecientos ochenta y un votos válidos; el Partido Renovación Social Crisliano PRSC; con Tres 
mil seiscientos ochenta y un votos validos; Votos Impugnados la cantidad de Doscientos cuarenta 
y uno; Volos Nulos la cantidad de Dos mil cuatrocientos 
ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
veintiocho: Abstenciones ta cantidad de Ochocientos diecisiete. En consecuencia a lo que prescriben 
los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Diputados Propielarios y Dipulados Suplen
les a la Asamblea Legislativa de la Rel)Ublica de El Salvado<, para el periodo que Inicia el día uno de 
mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza el dia treinta de abril del af,o dos mil, a tas siguientes 
personas: por el Partido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: t· Propielario: LUIS 
ALBERTO CRUZ, Suplente: ETELVINA AURORA CACERES DE GARCIA; Partido DEMOCRATA 
CRISTIANO PDC: 2· Propielario: CARLOS ALBERTO ESCOBAR, Suplenle: DAVID ANGEL CRUZ 
LOPEZ: Partido DE CONCILIACION NACIO.tlAL...e.C~ropletario:_ELISARDO GONZALEZ LOVO, 
Suplente: JORGE LUIS MAROUEZ. ~AMENT.0 DE SANTA A ... resulta un Total de Cienlo 
seis mil novecientos cuarenta y un votos válidos, y que divtdido entre Seis que es el número de Diputa· 
dos por el referido Departamento, resulta un Cociente Elec1oral de Diecisiete mil ochocientos veinticua· 
tro votos; de cuyo total se obtuvo el resultado siguiente: el Partido AJianza Republicana Nacionalista 
ARENA; con Cuarenta mil ciento dos votos válidos tiene derecho a dos Diputados, y un restctuo·de Cua· 
tro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro votos válidos; 9' Partido Frente Farabundo Martf Para La Libe
ración Nacional FMLN, con Treinta y tres mil setecientos setenta y seis votos válidos tiene derecho a un 
Diputado, por cociente y un residuo de Quince mil novecientos cincuenta volos válidos. En consecuen
cia de conformidad a lo dispueslo en el inciso 3o. del Art. 262 del C6d'J90 Electoral que prescri
be que cuando faha un 
ACTA NUMERO DIECISEIS.· . 
Diputado que asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo, resulla que: el Parti
do Frente Farabundo Marti Para La liberación Nacional FMLN, con Quince mil novecientos cincuenta 
votos válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo; el Partido Demócrata Cristiano POC, con Doce 
mil cincuenta y ocho votos válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo; el Partido de Conciliación 
Nacional PCN, con Nueve mil ciento siete votos válidos tiene derecho a un Diputado por Resktuo: los 
otros Partidos Obtuvieron los siguientes resultados: el Partido Convergencia Democrática CD, con Tres 
mil setecientos cuarenta y un votos válidos; el Partido Movimiento Solidaridad Nacional MSN, con Qui· 
nientos noventa y un votos válidos: el Partido Movimiento de Untdad MU, con Un mil trescientos ochen· 
ta y tres volos válidos; el Partido Demócrata PO, con Dos mil ciento noventa y seis votos válidos; el 
Partido Pueblo Libre PL. con Doscienlos noventa votos válidos; el Partido Liberal Democrático PLD, 
con Dos mil cualrocientos cuarenta votos válidos; et Partido Renovación Social Cristiano PRSC, con Un 
mil doscientos 6ncuenla y siete votos válidos; Votos Impugnados la cantidad de Doscientos uno; Velos 
Nutos ta cantidad de Tres mil setecientos treinta y cuatro: Abstenciones la cantidad de Un mil cuatro
cientos cincuenla y lres. En consecuencia a lo que prescnben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral 
se declaran electos Diputados Propietarios y Diputados Suplenles a la Asamblea Legislativa de la 
Rel)Ublica de El Salvador, para el período qye inicia el día uno de mayo de mil novecientos noventa y 
siete y finaliza el día treinta de abril del aOO dos IT»l. a las 

ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
siguientes personas: por el Partido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA; 1· Propielario: 
JUAN DUCH MARTINEZ, Suplente: FRANCISCO EOGARDO MONGE GALDAMEZ; 2· Propietario: 

~~~i~~.Gp~~~~~~~~A~~~TI~~~'Á~~ ~~~E~ s~~l~~~c~¿~'N~~~¿~~LG~~G:;L;.zp~! 
p;elario: MARIA ISBELA MORALES AVALA, Suplente: LUIS ALBERTO CORVERA RIVAS; 4- Propieta· 
rio: NELSDN NAPOLEON GARCIA RODRIGUEZ. Suplente: HUGO BENJAMIN FUNES. Partido 
DEMOCRATA CRISTIANO PDC: 5· Propietario: RONAL UMAÑA, Suplente: MARIO ROBERTO 
PACHECO CARBALLO. Partido DE CONCILIACION NACIONAL PCN: 6- Propietario: HORACIO 
HUMBERT O RIOS 08.E.LLANA, Suplente: GABRIEL MAURICIO GUTIERREZ CASTRO. 

Mr~lie:MoftAzllN. se obtuvo el total general de votos de treinta y T res mil cua1* 
eoenlos diez para Diputados, divid'tdos entre tres que es el número de Diputados corresponcf10ntes al r&
ferido Departamento resutta un cociente electoral de once mil cienlo treinta y siete vqos; de cuyo total 
se obtuvo el resultado stguiente: 9' Partido Afianza Repubfteana Nacionalista ARENA. con doce mil tres· 
cientos noventa y tres votos válidos con derecho a un Diputado, y un residuo de Un mil doscientos cin
cuenta y seis votos válidos. En consecuencia de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3o. del Art. 
262 del Código Electoral que prescribe que cuando falla un Diputado que asignar lo ganará el 
Partido o Coalictón que siga con mayor residuo, resulta que el Partido 

A CTA NUMERO DIECISEIS.· 
Movimiento de Unidad MU, con la cantidad de cinco mil cuatro votos váfidos, tiene derecho a un diputa· 
do y el Partido Frenle Farabundo Martl para la Liberación Nacional FMLN, con cuatro mil novecientos 
noventa y dos votos válidos. tiene .derecho a un Diputado; los otros Partidos obtuvieron los siguientes 
resullados: Convergencia Democrática CD. la cantidad de trescienlos cinco votos váíodos; Movimiento 
Solidaridad Nacional MSN. lrescientos veintitrés volos váíidos; Partido de Conciliación Nacional PCN, la 
cantidad de dos mil novecienlos veinliocho volos váíodos; Partido Demócrata PD, la cantidad de dos mil 
quinientos un votos válidos, Partk:fo Demócrata Cristiano POC, la cantktad de cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y cinco votos válidos; Partido Pueblo Ubre PL. veintisiete votos váltdos; Partido Liberal Qemo. 
crático PLD, ochenta y siete votos válidos; y Partido Renovación Social Cristiano PRSC. trescienlos 
ochenta y cinco votos válidos; votos impugnados doscientos cuarenta y cuatro; votos nulos un mil sete
ctentos veinte y abstenciones ochocientos cuarenta y cuatro votos. En consecuencia a lo que prescri· 
ben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran eleclos Dipulados Propietarios y Diputados Su· 
plentes a la Asamblea Legislativa da la Repüblica de El Salvador, para e l período que inicia el día uno 
de mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza el dla treinta de abril del año dos mil. a las si
guientes personas: por el Partido Alianza Republicana 

ACTA NUMERO DIECISEIS.· . 
Nacionalisla ARENA: 1 • Propielario: HERMES ALCIDES FLORES MOLINA, Suplenle: JOSE 
ARMANDO IGLESIAS MACHADO; Partido Movimienlo de Unidad: 2· Propietario: ISIDRO ANTONIO 
CABALLERO CABALLERO, Suplenle: JOSE LUIS SANCHEZ; Partido Frente Farabundo Martf para la 
Uberación Nacional FMLN: 3- Propietario: SARBELIO VENTURA CORTEZ. Suplente: ORFILIA VIGIL 
CABALLERO.~ se obtuvo el total general de votos de Treinta y 
dos mil ochocientos aneo para Diputados. divR:Íedos entre tres que es el número de Diputados cooes· 
pondientes al referido Departamento resulta un cociente electoral de Diez mil novecientos treinta y 
cinco votos; de cuyo total se obteyo el resuttado siguiente: el Partido Alianza Republicana Nacionalista 
ARENA. con Doce mil ochocientos veintiséis votos válidos tiene derecho a un Diputado, y un restduo de 
Un mil ochocientos noventa y un votos vá.lidos; el Partido Frente Farabundo Martr Para La Liberación 
Nacional FMLN, con Doce mil seiscientos treinta votos válidos tiene derecho a un Diputado, y un resl· 
duo de Un mil seiscientos noventa y cinco votos válidos: en consecuencia de conformidad a lo dispues· 
to en el inciso 3% del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuando falta un diputado q~e 
asignar lo ganará el Partido o Coalicion siguiente con mayor residuo rasulta que la Coalición • 
Gran Centro OemocnUico POC • PO •• con Tres mil ciento ochenta y nueve votos válidos tiene 
derecho a un Diputado; tos otros Partidos obtubieron los siguientes resultados: 9' Partido eon.. 
vergeocia 
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Democrálica CD. con Ciento cuarenta y seis votos válidos; el Partido Movimiento Sofidaridad Nacional 
MSN, con Trescientos sesenta y siete votos válidos: el Part;cjo Movimiento de Unidad MU, con Noventa 
y tres votos válidos; el Partido de Conciliación Nacional PCN, con Dos mil cuatrocientos veintiocho. 
votos válidos; el Partido Pueblo Ubre PL, con Veintinueve votos válidos; el Partido Uberal Democrático 
PLD. con Doscientos setenta y siete votos válidos; el Partido Renovación Social Cristiano PRSC con 
Ochocientos veinte volos válidos; Votos Impugnados la cantidad de Noventa y uno; Votos Nulos 1a' can· 
tidad de Un mil doscientos cincuenta y ocho; Abstenciones la cantidad de Ochocientos cuarenta y eua· 
tro. En consecuencia a lo que presenben los Arts. 262 y 263 dm Código Electoral se declaran electos 

Diputados P~tarios.)' Diputados.Supleotes a la Asamblea~islativLde,ia,&lepúbtica de.E)..Salva
do<. ptiia-.,-'.,.;ro;¡o- lnictll.-<11-<lia uno de..tn8YJC>,da-mil~ nownta-y_Mfe-y.linoiza tfdía 
~-~ do9~~1. a las siguientes personas: por el Partido ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA ARENA: 1· Propietario: CARLOS VALENTIN ZELAYA SEELIGMAN. Suplenle: 
AMADO AGUIL UZ AGUILUZ; Parlido FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION 
NACIONAL FMLN: 2· Propielario: MARIA MARTA CONCEPCION VALLADARES MENDOZA. Suplente: 
FABIO BALMORE VILLALOBOS MEMBREÑO; Coalición "GRAN CENTRO DEMOCRATICO PARTIDO 
DEMOCRATA CRISTIANO· PARTIDO DEMOCRATA. PDC·PD": 3-

ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
Propietario: JULIO ALFREDO SAMAYOA, Suplenle: OSCAR ALONSO FIGUEROA. ~~~1!11~~ 

™ ILN'Jse obtwo el total general de votos de Cuarenta y un mil selecienlos treinla y uno 
para Diputados, dMdidos entre Tres que es e l número de Diputados correspondientes al referido De· 
partamento resulta un Cociente Electoral de Trece mil novecientos once votos y siendo que ninguno de 
k>s partidos políticos o coaliciones contencfi8ntes alcanzo el cociente en el departamenlo en referencia 
de conformidad a lo dispuesto en et inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuan· 
do falte un Diputado que asfgnar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo, resutta 
que: el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA, con Trece mil setecientos cincuenta y ocho 
votos váUdos tiene derecho a un Diputado por Reskfuo; el Partido Frente Fatabundo Marti Para la Libe· 
racion Nacional FMLN. con Once mil quinientos setenta y seis votos validos tiene derecho a un diputa· 
do por residuo; el Partido Renovacion Social Cristiano PRSC. con Cinco mil seiscientos cuarenla y 
nueve votos válidos tiene derecho a un diputado por Residuo; los otros PartM:ios Obtuvieron los siguien· 
les resultados: el Partido Convergencia Democrática CD, con Novecientos Quince votos válidos; el 
Partido Movimiento Solidaridad Nacional MSN, con Sesenta y nueve velos válidos: el Partido 
Movimiento de Unidad, 
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con Doscientos setenta votos vártdos; el Partido de Conciliación Nacional PCN, con Cuatro mil seiscien· 
tos sesenta y tres votos Wilidos; el Partido Demócrata PO, con Un mil seiscientos veintinueve votos váli· 
dos: el Partido Demócrata Cristiano POC. con Un mil seiscientos veintiséis votos v~lidos; el Partido 
Pueblo Libre PL, con Treinta y nueve volos válidos; el Partido Liberal Democrálico PLD. con Un mil qui· 
nientos treinta y siete votos válidos; Votos Impugnados ta cantidad de Ciento diez; Votos Nulos la canti· 
dad de Un mil quinientos setenta y nueve; Abstenciones la cantidad de Seiscienlos sesenla y seis. En 
consecuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 263 del Código Electo<al se declaran electos Diputa· 
dos Propietarios y Diputados Suplenles a la Asamblea Legislativa de la Rel)Ublica de El Salvador. para 
el periodo que inicia el d ia uno de mayo de mil novecientos noventa y siete y finalíza el d ía t reinta de 
abril del a~o dos mil, a las siguientes persona s: por el Partido ALIANZA REPUBLI CANA 
NACIONALISTA ARENA: 1· Propieta rio: SALVADOR HORACIO ORELLANA ALVAREZ; Suplenle: 
CONCEPCION MARINA MIRANDA MELGAR DE ZUNIGA; Partido FRENTE FARABUNDO MARTI 
PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 2· Propietario: JOSE MANUEL MELGAR HENRIOUEZ, Su· 
ptente: MARIA DELIA CORNEJO DE SALAZAR; Partido RENOVACION SOCIAL CRISTIANO PRSC: 
3· Propietario: JOSE MAURICIO SALAZ~R_t[E~EZ, Suplenle: MARIA ROSARIO 
GONZALEZ DE RODRIGUEZ.~ ~se obtuvo el Total General de 
Cincuenta y nueve mil trescientos cuarenta y un votos válidos resulta un Cociente Electoral de 

ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
Diecinueve nlll setecienlos ochenta y un volos; de cuyo total se obtuvo el resullado siguiente: el Partido 
Alianza Republicana Nacionalista ARENA; con Veinte mil .trescientos noventa y ocho votos válidos tiene 
derecho a un Diputado, y un residuo de Seiscientos diecisiete votos váfidos. En consecuencia de con· 
formidad a lo dispueslo en el Inciso 3o. del Art. 262 del Cóóigo Electoral qye prescribe que cuando falte 
un Diputado que asignar lo ganará el Partido o Coalictón que siga con mayor residuo, resulta que: el 
Partido Frente Farabundo Martr Para La Liberación Nacional FMLN. con Dieciocho mil cuatrocientos 
treinta y cuatro votos váltdos tiene derecho a un Diputado por Residuo; el Partido de Conciliación Na· 
cional PCN, con Nueve mil novecientos sesenta y tres votos válldos tiene derecho a un Diputado por 
Residuo; los otros Partidos Obtuvieron los siguientes resultados: el Partido Convergencia Democrática 
CD, con Quinientos cincuenta y seis votos válidos; el Partido Movimienlo Solidaridad NaciOnal MSN, 
con Doscientos noventa y un votos válidos; el Partido Movimiento de Unidad MU, con Quinientos 
ochenta y un votos válidos; la Coalición denominada "Gran Centro Democrático" Partido Demócrala 
Cristiano- Partido Demócrata "PDC· PO", con Seis mil setenta y siete volos válidos: el Partido 
Pueblo Ubre PL, con Trescientos noventa y un vo1os válidos; el Partido Liberal Democrálico 
PLD. con Un mil quinienlos cato<ce volos váfidos; el Partido Renovación Social Cristiano 
PRSC, con Un mil ciento tr~nta y 

ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
seis votos váíodos. En consecuencia a lo que prescn'ben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se de· 
ciaran electos Diputados Propielarlos y Diputados Suplentes a la Asamblea Legislativa de la RepUblica 
de El Salvador. para el periodo que Inicia el dia uno de mayo de mu novecientos noventa y siete y finali· 
za el día treinta de abril del afio dos mil , a las siguientes personas: por el Partido ALIANZA 
REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: t· Propietario: ISMAEL JOSE IRAHETA TROYA, Suplenlo: 
JESUS GRANDE. Partido FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 
2· Propietario: DAVID RODRIGUEZ RIVERA, Suplente: !TALO AGUSTIN ORELLANA LIEVANO. Partí· 
do DE CONCILIACION NACIONAL PCN: 3· Propietario: RUBEN ORELLANA, Suplente: MARIO 
ANTONIO PONCE LOPEZ.¡<OEI A 11l'JUURO0E tA1:18ERT~se obtuvo el Tolal de Ciento veinle 
mil setecientos setenta y un votos vlrtdOi que diVididos""entre-dncO que el número de Diputados del De· 
partamento, resulta un Cociente Electoral de Veinticuatro mil ciento cincuenta y cinco volos: de cuyo 
total se obtuvo el resuttado siguiente: el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA: con Cuaren· 
ta y seis mi1 novecientos noventa y seis votos válidos tiene derecho a un Diputado, y u n residuo de 
Veintidós mil ochocientos cuarenta y uno votos váltdos; el Partido Frente Farabundo Marti Para La Libe· 
ración Nacional FMLN, con Cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y un votos válidos tiene dereeho a 
un Diputado, y un residuo de Diecisiete m il trescientos seis votos válidos. En consecuencia de contor· 
midad a lo dispuesto en el Inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuando falla un 

ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
Diputado que asignar kJ ganará el Partido o Coalición que siga con mayor reslduo . resulta que: el Partl· 
do Alianza Republicana Nacionalista ARENA, con un residuo de Veintidós mil ochocientos cuarenta y 
un votos tiene derecho a un Diputado; el Partido Frente Farabundo Marti para la Liberacion Nacional 
FMLN, con un residuo de Diescislete mil lrescientos seis votos válidos tiene derecho a un Dipulado; el 
Partido de Conciliación Nacional PCN. con Ocho mil seiscienlos cincuenla y tres votos válidos tiene de· 
recho a un Diputado por Residuo; los otros Partidos Obluvieron los siguientes resullados: el Partido 
Convergencia Democrática CD. con Tres mil trescientos cincuenta y dos votos válidos; el Partido Movi
miento Solidaridad Nacional MSN, con Seiscientos venticinco votos váítdos; el Partido Movimiento de 
Unidad MU, con Dos mil cuatrocienlos venticinco votos válidos; el Partido Pueblo Ubre PL, con Ciento 
cincuenta votos válidos; el Partido Uberal Democrático PLD, con Tres mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve votos váJkSos; el Partido Renovación Social Cristiano PRSC, con Seis mil doscientos noventa y 
cinco votos válidos; Movimiento Auténtico Social, con Ciento treinta y dos votos válidos; Coalición • 
Gran Centro Democrático Partido Demócrata Cristiano-Partido Demócrala PDC·PD", con Siete mil dos· 
cientos treinta y t res votos válidos; Votos Impugnados la canttdad de Seiscientos tres; Votos Nulos la 
cantidad de Cuatro mil trescientos veinUdós; Abstenciones la cantidad de Un mil quinientos sesenta y 
nueve. En consecuencia a lo que prescriben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se de· 
ciaran electos 
ACTA NUMERO DIECISEIS.· 
Diputados Propietarios y Diputados Suplentes a la Asamblea Legislativa de la República de El Salva
dor, para el período que Inicia el d fa uno de mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza el dla 
lreinla de abril del allo dos mil, a las siguienles personas: por el Partido ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA ARENA: 1· Propietario: JOSE MAURICIO QUINTEROS CUBIAS. Suplenle: JOSE 
MAXIMO MADRIZ SERRANO; 2· Propielario: OLGA ELIZABETH ORTIZ MURILLO. Suplente: JUAN 
JOSE FRANCISCO GUERRERO CHACON. Partido FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA 
LIBERACION NACIONAL FMLN: 3- Propietario: OSCAR MANUEL ORTIZ ASCENCIO. Suptenle: IRMA 
SEGUNDA AMAYA ECHEVERRIA: 4· P ropietario : RAMON DIAZ BACH hijo, Suplente: FELIX 
ORELLANA ORELLANA. Partido DE CONCILIACION NACIONAL PCN: S· Propi etario: ROMAN 
ERNEST O G_UERRA ROMERO, Suplente: CARLOS REMBERTO GONZALEZ MELA RA . 
~~Mese obtuvo un Total de Cincuenta y tres mil ochenta y siete votos 
~ál~iVididO'eñtr&Tre;=qu;as el número de Diputados del refe rido Departamento. resu lta un 
Cociente Electoral de Diecisiete mil seíscientos noventa y seis votos: y siendo c¡ue ninguno de los Parti· 
dos PoUticos o Coaliciones contendientes alcanzó el Cociente en el Departamento en referenc ia . de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que p rescribe que cuando 
falte un Diputado que asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo. resulla que: 
el Partido Alianza Republicana Nacionalista ARENA; con Diecisiete mil cienlo cincuenta y siele votos 



~· 
válidos tie"8 derecho a un Oipulado por Residuo; el Partido Frente Farabundo Martl Para la 

ACT ¡,_ º¡fü'}AER~ OtECISEIS.· 
Libc:-racl(,n Nacio'\31 FMLN, con Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro votos válidos tiene dere
cho a u~ Diputado por Residuo; la Coalición "Gran Centro Democrático" PARTIDO OEMOCRATA 
CRISTIANO·PARTIDO OEMOCAATA 'POC·PO", con Nueve mil cuatrocientos cuarenta y un votos 
válidos tiene derecho a un Diputado por Residuo: los otros Partidos Obtuvieron los siguientes resulta· 
dos: el Partido Convergencia Democrática CD. con Un mil quinientos cuarenta y seis votos válidos; et 
Partido Movimiento Solidaridad Nacional MSN. con Tn:tscientos sesenta y seis votos váltdos; el Parti
do Movimiento de Unidad MU, con Setecientos treinta y nueve votos vc11idos; el Partido de Concilia
ción Nacional PCN, con Cinco mil sesenta y dos votos válidos; el Partido Pueblo Libre PL, con Noven· 
ta y ocho votos válidos; el Partido Liberal Democrático PLO, con Quinientos setenta y ocho votos váli
dos: el Partido Renovac'6n Social Crist~no PRSC, con Un mij seiscientos cincuenta y seis votos vali
dos; Votos Impugnados ta cantidad de Ciento sesenta y tres: Votos Nulos la cantidad de Dos mil tres
cientos v&inte: Abstenciones la eanttdad de Un rrMI ciento sesenta y ocho. En consecuencia a k> que 
presenben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Diputados Propietarios y Dipu· 
tados Suplentes a la Asamblea Legislativa de ta República de El Salvador, para el periodo que inicia 
el día uno de mayo de mil novectentos noventa y siete y finaliza el dla treinta de abril del afio dos mil, 
a las siguientes personas: por 

ACTA NUMERO OIECISEtS.· 
el Partido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: 1- Propietario: JORGE ALBERTO 
MUÑOZ NAVARRO, Suplente: SAUL ALFONSO MONZON MOLINA; Partido FRENTE FARABUNDO 
MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 2· Propietario: ALEJANDRO RIVERA, Suplente: 
HUMBERTO CENTENO hijo; Coalición "GRAN CENTRO DEMOCRATICO" PARTIDO OEMOCAATA 
CRISTIANO·PARTIOO OEMOCRATA "POC-PO": 3- Propietario:_OONALD.RJCAAOQ,CAl.OERQN 
LAM, Suplenle: RUBEN ARMANDO OARIO ESCALANTE~..DE-SAN.-SALVAOOIÍ , 
se obtuvo el total general de votos de trescientos cuarenta y un mil doscientos ochenta y seis para Di
putados, divicftdos entre dieciséis que es el nümero de Diputados correspondientes al referido Depar· 
tamento resutta un cociente electOf'al de veinHún rM trescientos treinta y un votos; de cuyo total se ob
tuvo el resultado siguiente: et Partido Frente Farabundo Martl para la Liberación Nacional FMLN, con 
ciento cuarenta y dos mil ciento diecisiete votos válidos, tiene derecho a seis Diputados y un residuo 
de Catorce mil ciento treinta y un votos v~ltdos: Parttdo Alianza Repubttcana Nacionalista ARENA. 
con ciento dieciséis mil noventa votos válidos, 1iene derecho a cinco Oipu1ados y un residuo de nueVe 
mil cva:trocientos treinta y cinco votos válidos. En consecuencia de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 3o. del Art. 262 del Código Electoral que prescribe que cuando falta un Diputado que 
asignar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayo< residuo, resulta que el Partido 
Convergencia Democrática CD, con la cantidad de diecisiete m¡ 
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"'lecientos noventa ·votos válidos, tiene derecho a un Oíputado; el Partido de Conciliación Nacional 
j N. con quince mil novecientos ochenta y siete votos válidos tiene derecho a un Diputado; el Partido 

'\.. _,:;,eral democréUco PLO, con quince mil setecientos veintinueve votos válidos, tiene derecho a un Oi
-putaóo; el Partido Frente Farabunóo Martl para la Liberación Nacional FMLN, """ catorce mil ciento 

tre;nta y un votos válidos, tiene derecl'lo a un Oipulado por Residuo,y et Partido Demóetata Cristiano 
POC, """ doce mil setecientos YOinticuatro votos válidos, 1iene derecho a un Diputado por Residuo; 
los otros Partidos obtuvieron los siguientes resultados: Movimiento Solidaridad Nacional MSN, un mil 
seiscientos treinta votos válidos; Movimiento de Unidad MU, seis m il quinientos seis votos válidos; 
Partióo Demócrata PO, dos m il setecientos cuarenta y cinco votos vélidos, Pueblo Libre PL. seiscien
tos cincuenta votos vélidos, y Partido Renovación Social Cristiano PRSC, nueve mil trescientos die
ciocho votos "411tdos; total votos impugnados setecientos setenta y tres, total votos nufos, siete mil 
trescientos noventa y dos y abstenciones un mit ochocientos noventa y un votos. En consecuencia a 
lo que presenben los Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Oipu1ados Propietarios 
y Diputados Suplentes a la Asamblea Legislativa de la República de El Salvado<, para et p&
rfodo qlJ9 lntcia el día uno de mayo de mil novecientos noventa y siete y finaliza ef día treinta de abril 
del aOO dos mil, a las 

el Partido ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA ARENA: 1- Propietario: MERCEDES GLORIA 
SALGUERO GROSS, Suplente: GUILLERMO ALFREDO SOL; 2- Propietario: WALTER RENE 
AAAUJO MORALES, Suplente: MATILOE MARGARITA MONEDERO MONTERROSA; 3- Prepietarlo: 
FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEAEZ. 'suplanta: ENRIQUE ALBERTO LUIS VALOEZ SOTO: 
4· Propie tario: ROBERTO JOSE O'AUBUISSON MUNGUIA, Suplen le: ERNESTO ANTONIO 
ANGULO MILLA; 5- Propietario: JOSE ROBERTO LARIOS ROORIGUEZ. Suplente: LOUIS AGUSTIN 
CALOERON CACERES; 6- Propietario: JOSE ORLANDO AREVALO. Suplente: OSMIN LOPEZ cono
cido por OSMIN LOPEZ ESCALANTE; 7- Prepietario: CARLOS GUILLERMO MAGAÑA TOBAR. Su· 
plente: LUIS CONSTANTINO ALFREDO HEANANOEZ CARPIO. Partido FRENTE FAAABUNOO 
MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL FMLN: 8- Propietario: SCHAFIK JORGE HANOAL, Su· 
plante: HUGO MOLINA ROORIGUEZ; 9- Proplelario : ILEANA ARGENTINA ROGEL DE 
RIVERA, Suplente: DAVID REYNALDO HERNANOEZ NAVARRO; 10· Propietario: EUGENIO 
CHICAS MARTINEZ. Suplente: JAIME GILBERTO VALDEZ HERNANOEZ; 11- Prop;e1ario: 
FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURAN, Suplente: MARIA MIRTALA LOPEZ: 12· Pro· 
pietario: LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA DE SOLORZANO, Suplente: CORALIA 
MARGARITA POHL ALVARADO; 13- Propietario: MAURICIO GONZALEZ AVALA, Suplente: 
MARIO 

ACTA NUMERO DIECtSEIS.· 
ALBERTO JUAREZ OUBON. Partido DE CONCILIACION NACIONAL PCN: 14- Propietario: CIRO 
CRUZ ZEPEOA PEÑA, Suplente: JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ; 15· Propietario: JULIO 
EDUARDO MORENO NINOS, Suplente: VICTOR ANTONIO CORNEJO AAANGO. Partido 
OEMOCRATA CRISTIANO POC: 16- Propietario: VICENTE ARTURO ARGUMEOO MARSICANO, 
Suplente: JOSE CARLOS ARTURO PARADA MENENOEZ; 17· Propietario: ALFONSO ARISTIOES 
ALVARENGA, Suplente: MARIA CECILIA MORENO ORELLANA. Partido RENOVACION SOCIAL 
CRISTIANO: 18 · Propietario: A BRAHAM ROORIGUEZ, Suplente: MARIA RITA CARTAGENA DE 
ESCOBAR, Partido CONVERGENCIA OEMOCRATICA CD: 19· Prop;etado: AUBEN IGNACIO 
ZAMORA RIVAS, Suplente: MAURICIO OfAZ BARRERA. Partido LIBERAL OEMOCRATICO: 20· Pro· 
pietario: KIRIO WALDO SALGADO MINA. Supienle: MANUEL ALBERTO RAMIREZ HANOAL. Al re· 
daetarse et Aeta General. publlquese por una sota ve• en el Diario Oficial y en los periódicos de 
mayor circulación nacional, junto con el Oeereto que dedara firmes Jos resultados en cumplimiento a 
lo que establece el Art. 266 del Código Electoral. Durante la práctica del Escrutinio estUYieron presen
tes los miembros de las Juntas Electorales Departamentales de todo el país conforme lo exige el Art. 
259 del Código Electoral; el se~or Fiscal General de la República Dr. Manuel Córdova Castellanos, 
juntamente con sus delegados debtdamente acreditados; y el señor Fiscal Electoral Lie. Arturo Cruz 
Salgado, los representantes de los Partidos Políticos y Coaliciones contendientes, quienes 
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ejercieron su derecho de fisealizactón y demás que les confiere el Código Electoral quienes se retira
ron oportunamente. Se hace constar, que los Parttdos Políticos que no hayan sido contendientes en 
esla$'elecclones y hayan obtenido votos, i>ste T ribunal los considera nulos. No habiendo más que 
hacer constar, damos l)Or terminada la presente aeta, lelda que la hubimos, la ratificamos y firmamos 
juntamente con el Seaetarlo que autoriza. ---J.A.OIAZ-F.A.U.h.-M.A.MARIN-A.L
MUNGUIA--
--J.FAANCISCO FLORES M.-Ante m~OSE H.ALVAYERO---
-SRIO.GRAL UBRICAOAS.-

Es conforme con su original con ta cual fué debidamente confrontada, y para ser publicada en los pe· 
riódicos de elreulación nacional, en cumpllmlento al Art. 266 del Cód;go Electoral, se extiende ta pre· 
sente en et TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL; san 5atvado<. a los nueve d las del mes de abril de 
mil novecientos noventa y siete. 

DR. JOSE HEAIBERTO ALVAYERO 
SECRETARIO GENERAL 

~~.:!~=~~~~~nido Fnll'IÍe Fafabundo Mart1para1a l.ibe~.Nac10na1 FMÜ:i:1: ¡,;.t:j.:'-:<: :; .• ~;::·.: r ... :' · · · : .. · .-.¡, ' · 
·, pietaño: ELVIA VIOLETA MENJIV AA ESCAl..ANTI:, Suplente: ZOILA BEA TAIZ OUIJAOA; 2: Propei- .• ' °DECRETO NO 3 . • ,... . . . ;; . 
:arlo: ,NORMA FIOELIA GUEVAAA DE AAMIAIOS, Suplente: BENITO ANTON.10 LAAA EITrtbuna1$upremoElectoral,Conalderando: • 
FEANANDEZ: 3· Proplet&tlo; .MIGU~NGEL SAENZ·VAAELA,. Suplente: LUIS' ARTURO l. Que AA'confomiidad ccin él'Códl!IQ Electoral se:·efecfuó en todo el pafs la elección para Conce-
FEANANOEZ PEnA: 4- Propleterto: MAÑUEL•ORLANDO QUINTEROS AGlJtOl:R°'.'éátiOC1aó' l)Or'l'·~~osMifillclPaléf et ciiá:o~.oa-~·n.trnÓ\19Cierit09'noventay&lete. 
GERSON MARTINEZ, Suplente: HECTOR'OAVIO CORDOVA ARTEAGA; 5- Propietario: ROSARIO ' 11.. Que habiendo transcurrido los i:>látos se~alados en el Art. 324 del Código Electoral y resuelto 

. DEL CARMEN ACOSTA CORDERO DE ALOANÁ, SuPlente: LEONARDO HIDALGO HERNANOEZ; ·•· ·, · los·recur.os interpuestos,' es procedente declarar firme el resultado de la elección antes citada. 
6- Propietario: NELSON EDGAADO AVALOS. Suplente: OSCAR ESTEBAN MANCIA CUEVA; 7· Pro
pietario: MARTA LILIAN COTO VIUDA DE CUELLAR, Suplente: LUIS MARIO LOPEZ. El Partido 
Alianta Republicana Nacionafista~ENA: 8- Propietario'. JULIO ANTONIO GAMERO OUINTANILLA, 
Suplente: FRANCISCO UBILF..REOO PANAMEOO: 9' Propietario: GEAAADO ANTONIO GONZALEZ 
GARCIA conocido por GEAARDO SUVILLAGA Gl\.RCIA: Suplente: SILVIA ROSA HIDALGO DE 
SARAVIA; 10- Propietario: RENE MARIO FIGUEROA 'FtGUEROA, ' Suplente: ANA JULIA 

- POR TANTO, 

~1~~~~~~~~~ 1~.\i~·~~~~~~~2~~~~~g~NT~~~;!,~~~i:~P~~~~ =~; 
por MARIELA PEÑA PINTO, Suplente: OSCAR RENE 01~ El Partido Convergencia OefllOC!ática 
CD: 13- Propietario: JORGE ALBERTO VILLACORTA MUNOZ; Suplente: MARIO VINICIO PENATE 
CRUZ. El Partido de Conciliación Nacional PCN: 14· Propietario: SEGUNDO ALEJANDRO 
OAGOBEATO MARROOUIN 
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..... - ,ABRERA. Suplente: PIO SEGUNDO HERNANOEZ C/P PIO SEGUNDO CALOERON. El Partido·u
-oeral Democrático PLO: 15- Propietario: SILFIOE MARIXA PLEITEZ DE RAMIREZ, Suplente: SONIA 

EVELYN PONCE CUBIAS. El Partido Oernócrata Cris1iano POC: 16- Propietario: R~NEJ!!~LEON 
AGUILUZ CARRANZA, Suplente: SALOME ROBERTO ALVARADO FLORES. ~ 
~ se obtuvo un Total de Un millón ciento diecinueve mil cuatrocientos setenta y un votos 
v'ííf.OOS, divididos entre ve;nte Oiputaóos Propietarios que le corresponden a dicha Circunscripción, . 
resulta un Cociente Electoral de Cincuenta y cinco ~1 novecientos setenta. y cuatro votos: de cuyo 
total se obtuvo al resultado siguiente: el Partido Allanu Republicana Nacionalista ARENA; con Tres-: 
ctentos noventa y seis mil trescientos un votos váltdos tiene.derecho a Sfete Diputados, y un residuo 
de Cuatro mil cuatrocientos ochenta y tres votos válidos; el Partido Frente FarabUndo Martf Para La 
liberación Nacional FMLN. con Trescientos sesenta y nueve mil setecientos nueve votos vA~ tiene · 
derecho a Seis Diputados, y on residuo de Treinta y tres mil oehocientos sesenta y cinco votos Yáli
dos: el Partido de Conciliación Nacional PCN, con Noventa y siete mil trescientos sesenta y dos votos . · 
válidos tiene derecho a un Oipu1ado, y un residuo de Cuarenta y un trescientos ochenta y ocho votos: 4 ~,.; 
válidos: el Partido Demócrata Cristiano POC, con Noventa y tres mil quinientos cuarenta y cinco voto!: ' · · ~ 
válidos tiene derecho a un Diputado. y un residuo de Treinta y siete mil quinientos setenta y lln votos 
válidos. En consecuencia de conformidad a los dispuesto en el Inciso 3o. del Art. 262 del Código Elec- · 
toral que prescribe que cuando lalta un Diputado que · 
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as;gnar lo ganará el Partido o Coalición que siga con mayor residuo, resulta que: et Partido da.Concl- . 
liación Nacional PCN, con un residuo de Cuarenta y un mil tresciento~ ochenta y ocho votos Válidos · 
tiene derecho a un Oipulado; et Partido Renovación Social Cristiano PASC, con cuarenta mil treirita y 
nueve votos válk:los tiene derecho a un Diputado; el Partido Convergencia DemocráHca CD, con 
Treinta y nueve mu ciento cuarenta y cinco votos v.ilidos tiene derecho a un Diputado; el Parttdo De· 
móerata Cristiano. con un residuo de Treinta y siete Mil quin..,ntos setenta y un votos válidos tiene de
recho a un Diputado: et Partido Liberal Democrático PLO. con Treinta y cinco mil doscientos setenta y 
nueve votos válidos tiene derecho a un Diputado: los otros Partidos obtwieron los siguientes resulta
dos: el Partido Movimiento Solidaridad Nacional MSN, con Siete m;1 doce votos válidos; el Partido 
Movimiento de Unidad MU. con Veint*<:inco mil doscientos cuarenta y cuatro votos válidos: el 
Partido Demócrata PO, con Trece mil quinientos treinta y tres votos v.iHdos: el Partido Pueblo 
Libre PL. con Oos mil trescientos dos vo1os válidos. En consecuencia a lo que presct1ben los 
Arts. 262 y 263 del Código Electoral se declaran electos Diputados Propietarios y Diputados 
Suplentes a la Asamblea 
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Legistatóva de la República de El Salvador, para el periodo que in;cia el dia uno de mayo de mil nove
cientos noventa y siete y finaliza el dia treinta de abril del silo dos mil, a las siguienles personas: por 

De acuerdo a lo antes expuesto y a los A rta. 264, 265 y 266 ~I Código Electoral, DECRETA: 
Art. 1 Oeelárase firme el resultado de la elección para CÓncejos Municipales, que se electuó el dia 

dieciséis de marzo del presente año. el cual consta en el Acta Número Treinta y uno, de 
fecha veinticinco de marzo de m il novecientos noventa y siete. 

Art2 PubUqUese el presente Decreto y el Acta de Escrutinio Final en donde se proclamaron elec· 
tos a los Candidatos de los Partidos Políticos o Coaítciones contendientes, en el Diario Ofoeial 
y en los periódicos de circulación nacional 
Dado en el Tribunal Supremo Electoral; San 5atvaóo<, a los nueve d las del mes de abril de 
mil novecientos noventa y siete. 

lng. Jorge Alberto Dfaz 
Magistrado Preside nte 

Dr. Roberto López Mungufa 
Magistrado Propietario 

Lic. Félix Ulloa h . 
~aglatrado Propietario 

Dr. Julio Francisco Flores M e néndez 
Magistrado Propietario 

.... . 4 / :. 

Lic. Mártir Arnoldo M a rfn 
Magis trado e n Func iones 

d .e Propietario 

. D.:. • . ,Joaé. H e rlbe rto Alvayero 
· . . .. Sec~etarlo Gene r a l 

, .. 

Tribunal Supremo Electoral 
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